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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6219 VIAJES CHINAMAR, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de accionistas.

De conformidad con el acuerdo del administrador don Francisco Javier Gómez
Aranda del pasado 27 de marzo de 2012, se convoca Junta General ordinaria de
accionistas de Viajes Chinamar, S.A., para su celebración en la calle Gran Vía, 62,
de Madrid, el día 3 de mayo de 2012, a las diez horas de su mañana, en primera
convocatoria y, en caso de no obtenerse quórum suficiente, en el mismo lugar y
hora, el día 4 de mayo de 2012, en segunda convocatoria, a fin de deliberar y, en
su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente,

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  e
Informes de Gestión,  correspondientes al  ejercicio  económico de 2011,  de la
sociedad,  así  como de la  gestión del  Órgano de administración.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio de 2011.

Tercero.-  Nombramiento  de  Auditores  de  cuentas  de  las  cuentas  de  la
sociedad, proponiéndose a tales efectos a Grupo de Expertos Consultores, S.A. y
Deloitte, S.L.

Cuarto.-  Facultar  ampliamente  a  los  administradores  para  el  desarrollo,
elevación  a  público,  inscripción,  subsanación  y  ejecución  de  los  acuerdos
adoptados.

Complemento de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de
Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del
capital  social,  podrán solicitar que se publique un complemento a la presente
convocatoria de Junta General incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A
estos efectos, los accionistas deberán indicar el número de acciones de las que
son titulares o que representan. Los accionistas que deseen ejercer este derecho,
deberán remitir dicho complemento mediante notificación fehaciente que deberá
recibirse en el domicilio social de la compañía dentro de los cinco días siguientes a
la publicación de la presente convocatoria. El complemento de la convocatoria se
publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la
celebración de la Junta en primera convocatoria.

Derecho de asistencia y representación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de los Estatutos Sociales,
tienen derecho de asistencia a la Junta General los accionistas titulares de una o
más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita en el Libro Registro de socios, y
así  lo  acrediten  mediante  la  exhibición  del  correspondiente  certificado  de
legitimación o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la
Junta General  por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista.  La
representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la
Ley de Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para la Junta,
salvo los supuestos excepcionados en la Ley de Sociedades de Capital.



BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 63 Viernes 30 de marzo de 2012 Pág. 6627

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
62

19

Si como consecuencia del ejercicio del derecho a incluir nuevos puntos en el
orden del día que corresponde a los accionistas que representan al menos el cinco
por  ciento  del  capital  social,  se  publicase  un  complemento  a  la  presente
convocatoria, los accionistas que hubieran delegado su representación podrán: a)
Conferir de nuevo la representación con las correspondientes instrucciones de
voto, respecto de la totalidad de los puntos del orden del día (incluyendo tanto los
puntos iniciales como los nuevos puntos incorporados mediante el complemento),
en cuyo caso se entenderá revocada y quedará sin efecto alguno la representación
otorgada con anterioridad; o b) Completar las correspondientes instrucciones de
voto al representante inicialmente designado (sin que pueda designarse a ningún
otro), todo ello por el mismo medio empleado en la delegación conferida.

Derecho de información.

Cualquier  accionista podrá obtener de la sociedad,  para su examen en el
domicilio social o para su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por
escrito, los siguientes documentos que se someten a la aprobación, o información,
de la Junta:

- Las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria),
correspondientes al ejercicio económico de 2011, de la sociedad.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores,  acerca  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Asistencia de Notario a la Junta.

Se  informa  a  los  señores  accionistas  que  por  el  Administrador  social  se
requerirá la presencia de Notario en la Junta con el fin de que levante acta de los
acuerdos adoptados.

Madrid, 27 de marzo de 2012.- El Administrador social.
ID: A120019966-1
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